RES. 412/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1º DE FEBRERO DE 2017

(E. E. Nº 2015-17-1-0001961, Ent. N° 79/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Intendente de Tacuarembó relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 8/2014, convocada para la pavimentación y ejecución de cordón cuneta en calles de la localidad de Villa Ansina del Departamento de Tacuarembó;

RESULTANDO: 1) que el procedimiento fue adjudicado a la firma Ramón C. Álvarez por Resolución del Intendente Nº 481/2015 de fecha 20.03.15, y este Tribunal, en Sesión de fecha 15.04.16 acordó no formular observaciones al procedimiento seguido y cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto una vez imputado el mismo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;

2) que el Intendente, por Resolución Nº 1960/2015 de fecha 10.11.16, dispuso ampliar la licitación de referencia hasta la suma de                       $ 6:000.000 más IVA, más ajustes, y este Tribunal, en Sesión de fecha 02.12.16, acordó cometer la intervención del gasto a la Contadora Delegada;

3) que la Dirección General de Obras, en actuación de fecha 22.12.16, solicita al Intendente la ampliación de la licitación de referencia en un 41% para la ejecución de la extensión del proyecto “Pavimentación Tramo 122 Balneario Iporá, por un monto de $ 15.000.000 (IVA y LLSS incluidos), señalando que los fondos para este fin, serán provenientes del Fondo de Desarrollo del Interior,

4) que la firma adjudicataria, mediante nota de fecha 26.12.16, prestó su conformidad para la ampliación proyectada, manifestando que mantiene los términos de la oferta y los mismos precios unitarios;

5) que el Intendente, mediante Resolución                             Nº 2779/2016 de fecha 28.12.16 –y citando en el Resultando II) la actuación de la Dirección de Obras de fecha 22.12.16-, dispuso ampliar la licitación de referencia, en hasta $ 15.000.000 (IVA y Leyes Sociales incluidos), ad referéndum de este Tribunal;

6) que el Director General de Hacienda en fecha 28.12.16 informa que la obra se financia con recursos del Fondo de Desarrollo del Interior y a su vez señala que el rubro 217.01.006 correspondiente a pavimentación y cordón cuneta en Villa Ansina, tiene una disponibilidad presupuestal de $ 15.680.000;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 74 del T.O.C.A.F. establece que las prestaciones objeto de contratos podrán aumentarse o disminuirse, respetando sus condiciones y modalidades y con adecuación de los plazos respectivos, disponiéndose en dicha norma que ningún caso los aumentos podrán exceder el 100% del objeto del contrato; 

2) que el gasto dispuesto contraviene la norma antedicha, en tanto el objeto de la ampliación es la pavimentación de una localidad diferente a la originalmente licitada, ubicada en otro punto del Departamento de Tacuarembó;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto de  la ampliación dispuesta;

2) Devolver las actuaciones.
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